AL MINISTERIO DE JUSTICIA 
PARA ANTE EL CONSEJO DE MINISTROS*


______________________ Abogado/a colegiado ____ ICAM, con domicilio a efectos de notificaciones en _________________________ y correo electrónico ________________ ante el Ministerio de Justicia comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO:


Que, en virtud de lo establecido en los artículos 106.2 de la Constitución, 32 de la Ley 40/2015 y 67 de la Ley 39/2015, formula RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FRENTE AL MINISTERIO DE JUSTICIA POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS A CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓN DE SEÑALAMIENTOS EL 1, 2 Y 3 DE JULIO DE 2025, a raíz de la huelga en las carreras judicial y fiscal, no reconocida por el CGPJ.

HECHOS

Primero.- Ante la convocatoria de huelga realizada por diversas asociaciones judiciales y fiscales para los días 1, 2 y 3 de julio, en sesión extraordinaria celebrada el 26 de junio de 2025, el CGPJ declaró  que no reconocía la legitimidad de la precitada huelga convocada para los días 1, 2 y 3 de julio.

		Se adjunta como documento nº 1 copia de la comunicación del CGPJ.
		
Segundo.- En el caso del letrado que suscribe, tenía señalada vista el día __ de julio a las _____ horas, en el Juzgado ___________, referida al Procedimiento _________ . A pesar del intento de recabación telefónica de información previa por parte de este letrado para evitar el desplazamiento, tiempo y esfuerzo invertido y gastos, ninguna fue facilitada.

Se adjunta como documento nº 2 copia de la citación recibida para el procedimiento y fecha reseñada.

Tercero.- La suspensión de la vista no comunicada previamente a este letrado ni autorizada por el CGPJ ha generado a esta parte los siguientes perjuicios materiales, amén del tiempo invertido, que como el de cualquier otro profesional tiene idéntico valor, que en su conjunto ascienden a una cuantía de ___________€



a) Desplazamiento (ida y vuelta): _________ €
b) Alojamiento: ____________ €
c) Honorarios complementarios por reorganización de agenda y otras labores no atendidas _____________ €

Se adjunta como bloque documental n 3 facturas, justificantes de pago y documentación que acredita el nexo causal entre suspensión y gastos.

Cuarto.- Aunque pueda comprenderse y compartirse los motivos y legítimas inquietudes que subyacen en la acción de protesta —concernientes a la independencia judicial y la posición de los magistrados respecto a los proyectos legislativos— no subsiste justificación para provocar daños evitables a profesionales, como ha ocurrido en mi caso.

La suspensión de señalamientos sin preaviso adecuado, sin modificación previa de agenda ni comunicación oficial a las partes afectadas, supone un desprecio lamentable al esfuerzo organizativo de abogados y ciudadanos. 

Bastaba con que el magistrado, tras plantearse sumarse a la huelga (no reconocida por el CGPJ), hubiera adoptado una decisión preliminar —por ejemplo, aplazar con antelación las vistas— e informado con tiempo al letrado, a la parte contraria y al juzgado, para reorganizar desplazamientos, reservas de alojamiento o agenda profesional. La mera posibilidad de adhesión a la huelga, sin necesidad de culminarla, constituía motivo suficiente para anticipar y mitigar el perjuicio económico. Su no adopción revela una actitud negligente hacia los recursos del profesional, obligándole a incurrir en gastos adicionales que podrían haber sido evitados con mínimo protocolo organizativo.

Por tanto, no se discutirá el fondo de la protesta, pero sí se considera que la conducta omitida por el órgano judicial —al no prever medios que evitaran el daño— agrava su responsabilidad, pues la obligación constitucional de proteger los derechos y bienes de los ciudadanos (artículo 106.2 CE) exige, en este tipo de situaciones, una gestión prudencial y diligente para preservar el derecho a la tutela judicial efectiva y evitar daños fácilmente evitables

A los anteriores hechos de notorio conocimiento, resultan de aplicación los siguientes sucintos









FUNDAMENTOS DE DERECHO


· Art. 106.2 CE. Responsabilidad por funcionamiento de los servicios públicos.

Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos.

· Art. 67 LPAC 39/2015. Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad patrimonial.
1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas.
En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter general, el derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución administrativa o la sentencia definitiva.
En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, apartados 4 y 5, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a reclamar prescribirá al año de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión Europea», según el caso, de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma o su carácter contrario al Derecho de la Unión Europea.
2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.

· Art. 32 LRJS 40/2015.  Principios de la responsabilidad. 

1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.

· Art. 292 LOPJ. De la responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración de Justicia.

1. Los daños causados en cualesquiera bienes o derechos por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán a todos los perjudicados derecho a una indemnización a cargo del estado, salvo en los casos de fuerza mayor, con arreglo a lo dispuesto en este Título.


En virtud de lo expuesto:

SOLICITO: Que, teniendo por presentada esta reclamación, se abra el procedimiento de responsabilidad patrimonial y, tras su tramitación, se dicte resolución estimatoria, condenando al Ministerio de Justicia al pago de [_________ €], más intereses legales.

En Madrid, a __ de ______ de 2025.




____________________
Colegiado/a_____ ICAM













1
*El modelo facilitado lo es a los solos efectos ilustrativos. El profesional de la abogacía deberá valorar y aconsejar a su cliente, conforme a su leal saber y entender y en uso de su libertad e independencia técnico-jurídica, sobre la oportunidad y viabilidad de la acción y de la pretensión, la determinación del perjuicio, eventual indemnización, plazos o consecuencias procesales; cumpliendo con las demás obligaciones de información comprendidas en las normas regulatorias.

El ICAM no se hace responsable de cualesquiera errores, omisiones o consecuencias negativas pudieran derivarse de su utilización.

